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ILUSTRE  MUNICIPALIDAD DE PAINE 
   Dirección Administración y Finanzas 
   Departamento  Rentas   Municipales 

 
 

REQUISITOS PARA LA  
OBTENCION DE PERMISOS DE CIRCULACION 

 
 

  
� Permiso de Circulación  vigente. 
 
� Revisión Técnica  
 
� Análisis de Gases 

 
� Homologación (Vehículos nuevos). 

 
� Seguro Obligatorio  ( vencimiento al 31.03.2010 ) 

 
� Padrón  ( Si realizara cambio de nombre ) 

 
� Factura (Para vehículos del año). 

 
� Cartola  de Recorrido  (Para furgones y minibases autorizados por Ministerio de Trasporte.) 
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